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ACTA NÚMERO DIECIOCHO CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 1 

EXTRAORDINARIA PRESENCIAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE 2 

RÍO CUARTO, CELEBRADA EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES, A LAS 3 

DIECIOCHO HORAS Y CUATRO MINUTOS DEL DÍA JUEVES 22 DE AGOSTO 4 

DEL DOS MIL VEINTICUATRO, PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE DANIEL 5 

VARGAS JARA. – 6 

  COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 7 

ASISTENCIA. 8 

MIEMBROS PRESENTES: 9 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Daniel Vargas Jara 10 

(PRESIDENTE MUNICIPAL), Julia Víquez Jiménez, Edwin Chaves Murillo, Violeta 11 

Venegas Carvajal. – 12 

SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Mariela González Castillo (Santa 13 

Isabel). – 14 

ALCALDE: José Miguel Jiménez Araya. – 15 

SECRETARIA A.I. DEL CONCEJO MUNICIPAL: Marcela Bolaños Alfaro. – 16 

MIEMBROS AUSENTES (SIN JUSTIFICACIÓN). – 17 

Maureen Mejías Cárdenas. – 18 

Jorge Benavides Blanco). – 19 

Maureen Agüero Morera. – 20 

Emmanuel Cruz Aguirre. – 21 

Minor Vargas Villalobos (Río Cuarto). – 22 

Juan Gabriel Castillo Campos (Santa Rita). –  23 

María Emilia González Murillo (Santa Rita). –  24 

Adrián Campos Pérez (Santa Isabel). – 25 

Stephanie Murillo Loría (Río Cuarto). – 26 

ARTÍCULO I. — 27 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 28 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  29 

2. DICTAMEN 007-2024 DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y 30 
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ADMINISTRACIÓN. 1 

ACUERDO N° 01.  2 

Se lee y aprueba el orden del día de la Sesión 018-2024, tal como lo presentó el 3 

Presidente Daniel Vargas. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 4 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 5 

→ Presidente Daniel Vargas: Esta sesión fue convocada por medio del  Oficio OF-AL-6 

418-2024, de la Alcaldía; convocatoria realizada a solicitud de la Comisión de 7 

Gobierno y Administración en su Dictamen 007-2024 8 

ARTÍCULO II. — 9 

DICTAMEN 007-2024 DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. 10 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto 2 de la Agenda, que sería el Dictamen 11 

007-2024 de la Comisión de Gobierno y Administración, el cuál recibieron en sus 12 

correos electrónicos.  13 

ACUERDO N° 02.  14 

Dar por recibido el Dictamen 007-2024 de la Comisión de Gobierno y 15 

Administración. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 16 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 17 

ACUERDO N° 03.  18 

Dar dispensa de lectura al Dictamen 007-2024 de la Comisión de Gobierno y 19 

Administración. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 20 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 21 

→ Presidente Daniel Vargas: Vamos a tomar un acuerdo para que la Secretaria me 22 

ayude con la lectura, ando medio mal de la garganta, para autorizarla a que me 23 

ayude con la lectura de este acuerdo. 24 

ACUERDO N° 04.  25 

Autorizar que la Secretaria del Concejo Municipal colabore con la lectura de 26 

acuerdos de la presente sesión. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 27 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 28 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos a la discusión del Dictamen 007-2024 de la 29 

Comisión de Gobierno y Administración. 30 
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El mismo trata sobre la actualización del organigrama institucional y columna salarial 1 

global por inclusión de puestos; en este caso corresponde al Topógrafo de UTGV y 2 

Asistente Administrativo y, el estudio de viabilidad financiera para adherir los 3 

salarios compuestos a la escala salarial propuesta en el percentil 10 emitida por la 4 

UNGL, que sería para igualar el escalafón más bajo o mínimo para una 5 

municipalidad pequeña de la Escala propuesta por la UNGL como ente rector en la 6 

materia. 7 
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→ Presidente Daniel Vargas: ¿Alguno de los compañeros tiene alguna consulta? 18 

En ausencia de consultas, se da el tema como suficientemente discutido y pasamos 19 

a la propuesta de acuerdo 20 

ACUERDO N° 05.  21 

ACUERDO DICTAMEN 007-2024 DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y 22 

ADMINISTRACIÓN 23 

Resultandos 24 

1. Que según acuerdo 05, artículo V, de la Sesión Ordinaria 014-2024 del 25 

Concejo Municipal de Río Cuarto del 29 de julio del 2024, se acordó: “Dar por 26 

recibido y trasladar el tema Inclusión de perfiles de puestos al Manual Descriptivo 27 

de Puestos de la Municipalidad de Río Cuarto y su documentación soporte a la 28 

Comisión permanente de Gobierno y Administración. Se otorga un plazo de 10 días 29 

hábiles a la Comisión para el análisis, recomendación y emisión del  dictamen 30 
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respectivo. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 1 

APROBADO-.”. 2 

2. Que en fecha jueves 01 de agosto del 2024, se reúne la Comisión 3 

Permanente de Gobierno y Administración, para el estudio, recomendación y 4 

emisión del dictamen correspondiente al tema Inclusión de perfiles de puestos al 5 

Manual Descriptivo de Puestos de la Municipalidad de Río Cuarto. 6 

3. Que en fecha 05 de agosto del 2024, el Honorable Concejo Municipal según 7 

acuerdo 07, artículo V de la Sesión Ordinaria 015-2024 acordó: “Dar por recibido el 8 

Dictamen 006-2024 de la Comisión de Gobierno y Administración. -ACUERDO 9 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO”. - 10 

4. Que en fecha 05 de agosto del 2024, el Honorable Concejo Municipal según 11 

acuerdo 09, artículo V de la Sesión Ordinaria 015-2024 acordó: “1 Acoger el 12 

Dictamen 006-2024 de la Comisión de Gobierno y Administración en todos sus 13 

extremos. 2-Aprobar la inclusión de los perfiles de los puestos de Asistente 14 

Administrativo (TM2A) y Topógrafo de UTGV (PM2) al Manual Descriptivo de 15 

Puestos de la Municipalidad de Río Cuarto. -ACUERDO APROBADO POR 16 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO”. -  17 

5. Que en fecha 12 de agosto de 2024 se recibe oficio OF-AL-396-2024, con la 18 

solicitud de incluir en la Sesión Ordinaria 016-2024 del Concejo Municipal el tema: 19 

Actualización de Organigrama Institucional y Columna Salarial Global por inclusión 20 

de puestos. 21 

6. Que como documentación soporte para el tema Actualización de 22 

Organigrama Institucional y Columna Salarial Global por inclusión de puestos, se 23 

recibe el oficio número OF-RRHH-043-2024; emitido por Talento Humano, en el cual 24 

se expone la fundamentación para la Actualización del Organigrama Institucional y 25 

Columna Salarial Global por inclusión de puestos. Asimismo, indica: … “El pasado 26 

05 de agosto de 2024, el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria número quince, 27 

mediante el artículo V, Acuerdo N° 09 aprobó la inclusión de dos puestos al Manual 28 

Descriptivo de Puestos de la Municipalidad de Río Cuarto. Motivo por el cual es 29 

pertinente la actualización de todos los instrumentos que se encuentren 30 
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relacionados al Manual Descriptivo de Puestos. En este caso, devine necesario 1 

actualizar el Organigrama Institucional y la Columna Salarial Global vigentes, con el 2 

fin de que se correspondan con las inclusiones aprobadas.” …  3 

7. Que como parte de la documentación soporte se recibe por parte del 4 

departamento de Recurso Humano el Organigrama de la Municipalidad de Río 5 

Cuarto con la respectiva inclusión de los nuevos puestos. 6 

8. Que, como parte de la documentación recibida por parte del departamento 7 

de Recurso Humano, se recibe la Tabla de puntos de la Municipalidad de Río Cuarto 8 

con la inclusión en la Columna Salarial Global de los nuevos puestos. 9 

9. Que en fecha 12 de agosto de 2024, el Honorable Concejo Municipal según 10 

acuerdo 12, artículo V de la Sesión Ordinaria 016-2024 acordó: “Dar por recibido y 11 

trasladar el tema Actualización de Organigrama Institucional y Columna Salarial 12 

Global por inclusión de puestos y su documentación soporte a la Comisión 13 

permanente de Gobierno y Administración. Se otorga un plazo de 10 días hábiles a 14 

la Comisión para el análisis, recomendación y emisión del  dictamen respectivo. -15 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 16 

APROBADO”.  17 

10. Que en fecha 19 de agosto de 2024 se recibe oficio OF-AL-404-2024, con la 18 

solicitud de incluir en la Sesión Ordinaria 017-2024 del Concejo Municipal el tema: 19 

Estudio de Viabilidad Financiera para Adherir los Salarios Compuestos a la Escala 20 

Salarial Propuesta en el Percentil 10 emitida por la UNGL. 21 

11. Que como documentación soporte para el tema Estudio de Viabilidad 22 

Financiera para Adherir los Salarios Compuestos a la Escala Salarial Propuesta en 23 

el Percentil 10 emitida por la UNGL, se recibe el oficio número OF-GAFT-128-2024; 24 

emitido por el Lic. Edwin Mora Vasquez; Dirección Administrativa Financiera 25 

Tributaria a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto con el Estudio de Viabilidad 26 

Financiera elaborado por esta Dirección como sustento para la Adhesión del 27 

Régimen Salarial Compuesto de la Municipalidad de Río Cuarto a la Escala Salarial 28 

Propuesta elaborada por la Unión Nacional de Gobiernos Locales, específicamente 29 

al percentil 10. 30 
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12. Que en fecha 19 de agosto de 2024, el Honorable Concejo Municipal según 1 

acuerdo 05, artículo V de la Sesión Ordinaria 017-2024 acordó: “Dar por recibido y 2 

trasladar el tema Estudio de Viabilidad Financiera para Adherir los Salarios 3 

Compuestos a la Escala Salarial Propuesta en el Percentil 10 emitida por la UNGL 4 

y su documentación soporte a la Comisión permanente de Gobierno y 5 

Administración. Se otorga un plazo de 5 días hábiles a la Comisión para el análisis, 6 

recomendación y emisión del  dictamen respectivo - ACUERDO APROBADO POR 7 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO-. 8 

13. Que en fecha viernes 20 de agosto del 2024, se reunió la Comisión 9 

Permanente de Gobierno y Administración, para el estudio, recomendación y 10 

emisión del dictamen correspondiente para los temas Actualización de Organigrama 11 

Institucional y Columna Salarial Global por inclusión de puestos y Estudio de 12 

Viabilidad Financiera para Adherir los Salarios Compuestos a la Escala Salarial 13 

Propuesta en el Percentil 10 emitida por la UNGL y emite su Dictamen 007-2024. 14 

14. Que la Comisión de Gobierno y Administración en su dictamen 007-2024 15 

acordó: 1- Dictaminar positivamente la actualización del Organigrama de la 16 

Municipalidad de Río Cuarto. 2- Dictaminar de manera positiva la inclusión en la 17 

Columna Salarial Global vigente y documentación conexa propuesta para los 18 

puestos de Asistente Administrativo (TM2A) y Topógrafo de UTGV (PM2). 3- 19 

Recomendar al Concejo Municipal aprobar la actualización del Organigrama de la 20 

Municipalidad de Río Cuarto. 4-Recomendar al Concejo Municipal aprobar la 21 

inclusión en la Columna Salarial Global vigente y documentación conexa propuesta 22 

para los puestos de Asistente Administrativo (TM2A) y Topógrafo de UTGV (PM2). 23 

5- Dictaminar positivamente el Estudio de viabilidad financiera para adherir los 24 

salarios compuestos a la escala salarial propuesta en el percentil 10, emitida por la 25 

Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) referente al II semestre 2024. 6-26 

Dictaminar favorablemente la Adhesión de  los salarios compuestos a la escala 27 

salarial propuesta en el percentil 10, emitida por la Unión Nacional de Gobiernos 28 

Locales (UNGL) referente al II semestre 2024. 7-Recomendar al Concejo Municipal 29 

aprobar el Estudio de viabilidad financiera para adherir los salarios compuestos a la 30 
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escala salarial propuesta en el percentil 10, emitida por la Unión Nacional de 1 

Gobiernos Locales (UNGL) referente al II semestre 2024.8- Recomendar al Concejo 2 

Municipal aprobar la Adhesión de  los salarios compuestos a la escala salarial 3 

propuesta en el percentil 10, emitida por la Unión Nacional de Gobiernos Locales 4 

(UNGL) referente al II semestre 2024. 5 

15. Que la Comisión de Gobierno y Administración en su dictamen 007-2024 6 

solicita a la Administración la convocatoria a Sesión Extraordinaria para el día jueves 7 

22 de agosto de 2024, para proceder con la votación del dictamen por parte del 8 

Honorable Concejo Municipal. 9 

16. Que mediante Oficio OF-AL-418-2024 con fecha 21 de agosto de 2024, 10 

emitido por el señor Alcalde Municipal; José Miguel Jiménez, se realiza la respectiva 11 

convocatoria a Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal en fecha 22 de agosto 12 

de 2024, a las 06:00 pm., para discutir el tema Dictamen 007-2024 de la Comisión 13 

de Gobierno y Administración. 14 

17. Que en Sesión Extraordinaria 018-2024, en fecha 22 de agosto de 2024, el 15 

Honorable Concejo Municipal de Río Cuarto dio por recibido el dictamen 007-2024 16 

de la Comisión de Gobierno y Administración. 17 

Considerandos 18 

Primero. El Reglamento a la Ley Marco Empleo Público regula la aplicabilidad de 19 

la columna salarial global, en el numeral  35 indica: 20 

“Artículo 35.- “Artículo 35.- Columnas salariales globales. Cada familia de 21 

puestos contará con una columna salarial global. 22 

El Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica 23 

(MIDEPLAN), la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria y la 24 

Dirección General de Servicio Civil elaborarán conjuntamente una 25 

columna salarial global para cada familia de puestos bajo su ámbito de 26 

competencia. La columna iniciará secuencialmente del menor al mayor 27 

puntaje, todo lo anterior dentro del plazo de seis meses, contado a partir 28 

de la entrada en vigor del presente reglamento. 29 

El Poder Legislativo, el Poder Judicial, el Tribunal Supremo de 30 
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Elecciones (TSE) y los entes públicos con autonomía de gobierno u 1 

organizativa deberán definir, mediante los instrumentos adecuados, sus 2 

familias laborales, los puestos y clases que las conforman, así como la 3 

columna salarial global de la familia correspondiente, dentro del plazo de 4 

seis meses, contado a partir de la entrada en vigor del presente 5 

reglamento. 6 

Dichas columnas salariales estarán vigentes a partir de la aprobación por 7 

parte de las autoridades competentes y deberá ser publicada en la 8 

plataforma Integrada de Empleo Público.”  9 

Segundo. El artículo 155 de la Ley 7794 en relación con las remuneraciones 10 

salariales establece: 11 

“Artículo 155. - Los servidores municipales protegidos por esta ley 12 

gozarán de los siguientes derechos, además de los dispuestos en otras 13 

leyes: 14 

(…) 15 

d) Contarán con una remuneración decorosa, acorde con sus 16 

responsabilidades, tareas y exigencias tanto académicas como legales.” 17 

El establecimiento de una Escala Salarial que fije los mínimos y máximos de las 18 

remuneraciones, según cada categoría, es de carácter legal, ya que el Código 19 

Municipal en el numeral 131 establece: 20 

“Artículo 131. - Los sueldos y salarios de los servidores protegidos por 21 

esta ley se regirán de conformidad con las siguientes disposiciones: 22 

(…) 23 

b) Los sueldos y salarios de los servidores municipales serán 24 

determinados por una escala de sueldos, que fijará las sumas mínimas y 25 

máximas correspondientes a cada categoría de puestos.”  26 

El oficio 246-DTTIMC-WC-2024 de la Unión de los Gobiernos, indica lo siguiente: 27 

“Por medio de la presente, informamos que, según la publicación del 28 

Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), la variación 29 

acumulada mensual para el Índice de Precios al Consumidor (IPC) para 30 
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el período comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2024, fue de 1 

0.22%. 2 

Es importante destacar que esta información es relevante para los 3 

funcionarios que se encuentran en la Política Salarial Compuesta. Para 4 

aquellos que se rigen por la Política Salarial Global, se está incorporando 5 

dicho incremento.” 6 

En relación con las Escalas Salariales Compuestas, el artículo 37 de la Ley Marco 7 

de Empleo Público dispone lo siguiente: 8 

“Artículo 37.- Supuestos de inaplicación del salario global (…) 9 

c) A quienes al momento de entrar en vigor el nuevo régimen de Salario 10 

Global, devenguen un salario compuesto bruto que sea menor al salario 11 

global inherente a la clasificación de su puesto. A las personas que estén 12 

en esta situación se les respetará el pago de salario total ordinario y se 13 

le efectuarán ajustes por anualidades o actualizaciones que sean 14 

normativamente procedentes en la remuneración base y en los 15 

complementos inherentes, hasta que el salario compuesto bruto 16 

respectivo alcance al salario global respectivo en los términos reglados 17 

en el artículo anterior de este reglamento”  18 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA: 19 

1. Aprobar y acoger el Dictamen 007-2024 de la Comisión de Gobierno y 20 

Administración en todos sus extremos. 21 

2. Aprobar la actualización del Organigrama de la Municipalidad de Río Cuarto. 22 

3. Aprobar la inclusión a la Columna Salarial Global vigente de los Salarios 23 

Globales para los puestos de Asistente Administrativo (TM2A) y Topógrafo de UTGV 24 

(PM2):  25 

 26 

 27 

 28 

 29 

4. Aprobar el Estudio de viabilidad financiera para adherir los salarios 30 
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compuestos a la escala salarial propuesta en el percentil 10, emitida por la Unión 1 

Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) referente al II semestre 2024. 2 

5. Adherir la Escala Salarial Compuesta (salarios compuestos) a la escala 3 

salarial propuesta en el percentil 10, emitida por la Unión Nacional de Gobiernos 4 

Locales (UNGL), referente al II semestre 2024.- ACUERDO APROBADO POR 5 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  6 

→ Presidente Daniel Vargas: Le damos la palabra a nuestro señor Alcalde. 7 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Muy buenas tardes a todos; señora Síndica. 8 

Decirles que una de las cosas que más se valoro por parte de la Administración; fue 9 

las recomendaciones hechas en la anterior aprobación parcial que hizo la 10 

Contraloría General de la República de este presupuesto, que las dos plazas que 11 

estamos incluyendo en el organigrama, responden al Topógrafo de la Unidad 12 

Técnica, para nosotros tener la posibilidad de diseñar y además tener la posibilidad 13 

de hacer algunos estudios que en este momento estamos contratando, es 14 

necesarísima la figura del topógrafo en la Unidad Técnica y el tema de la Asistencia 15 

Administrativa responde a la inclusión en el año 2025 en nuestra Administración de 16 

la tasa de parques y además, la funcionalidad que va a tener el tema de basura. 17 

Con respecto a la adhesión a la escala mínima; el percentil diez del salario 18 

compuesto propuesto por un UNGL, es importante que ustedes sepan también que 19 

forma parte de la documentación soporte, que la Administración hizo una 20 

proyección. Primero una retrospección de lo que ha venido pasando en la 21 

Municipalidad cuatro años para atrás, cinco años para atrás, donde ustedes pueden 22 

observar dentro de la documentación que se envió que tenemos un crecimiento 23 

paulatino de  5%, 12%, 14%,  para atrás con respecto al ingreso de IBI y de patentes, 24 

pero además se proyecta de manera un poco más mesurada, se hace una 25 

proyección para los siguientes cuatro años, de que vamos a tener un crecimiento 26 

del 5% de incremento en IBI y hablamos de 3% o un 4% en patentes, a 4% estamos 27 

llegando. Eso es importante que quede plasmado dentro de la constancia o de la 28 

documentación de ese acuerdo, porque esa proyección es bastante prudente con 29 

respecto a la retrospección que podríamos hacer con respecto al año 2020, 2021, 30 
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2022, 2023 y 2024. Esa es la base fundamental que da pie a esa solicitud.  1 

Que estemos claros que en las finanzas de la Municipalidad estamos cumpliendo 2 

con el 10% de restricción de gasto Administrativo y estamos cumpliendo con lo 3 

estipulado con respecto a la regla 60-40, y eso es importante que de parte de la 4 

Administración quede como parte de este acuerdo para el análisis que tenga el ente 5 

contralor sobre esta solicitud que estamos haciendo. 6 

Eso sería Presidente: 7 

→ Presidente Daniel Vargas: Gracias señor Alcalde. No sé si nos ibas a hablar un poco 8 

de la reunión de hoy o lo vamos a ver cuándo terminemos. 9 

→ Secretaria Concejo: Hoy es tema único. 10 

→  Presidente Daniel Vargas: Perfecto. 11 

Bueno señores, al no haber más temas por tratar, entonces vamos a dar por 12 

finalizada la discusión del tema único en la agenda, al ser las dieciocho horas y 13 

veinticinco minutos damos por finalizada la Sesión Extraordinaria  número 018-2024 14 

del Concejo Municipal de Río Cuarto, hoy jueves 22 de agosto del 2024. 15 

Gracias. 16 

AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS EL 17 

PRESIDENTE DANIEL VARGAS JARA DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN 18 

EXTRAORDINARIA DE HOY JUEVES 22 DE AGOSTO DEL 2024. – 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

           DANIEL VARGAS JARA                            MARCELA BOLAÑOS ALFARO 25 

                    PRESIDENTE                                             SECRETARIA A.I. 26 

            CONCEJO MUNICIPAL                                  CONCEJO MUNICIPAL 27 

UL****************************************************************************************** 28 

 29 

 30 


